
M E M O R I A D E S C R I P T I V A

que se acompaña 

a la solicitud de 

una patente de INVENCION por veinte años en España

a favor de

Don Luis RODRIGUEZ TOMAS, vecino de V I L L E K A ( A L I C A N T E )

por

" UN SISTEMA D E  CORTINAS METALICAS 

édéel&fésldslée

Las cortinas metálicas cuya patente solicito, tienen como princi­
pales objetos preservar las habitaciones del sol;y de las moscas, de­
jando paso al viento para el saneamiento y la ventilación. Tienen la 
ventaja de poderse separar por cualquier punto de ellas, ya que por 
su propio peso vuelven a cerrarse en el acto. Tamnién sustituye los 
visillos de tela que se colocan detrás de los cristales de balcones 
y puertas, cumpliendo con ventaja su cometido.

Las cortinas del sistema a patentar están formadas por trozos de 
tubo, cilindricos, cuadrados, ovalados 6 de cualquier otra forma que 
puedan ser de aluminio, latón, cobre, alpaca o cualquier otro metal, 
construidos de plancha o de alambre rollado, unidos entre sí por asi­
llas que forman parte integrante de los mismos, segán indica la íigu— 
ra nám. 3 de las fotografías que se adjuntan, ó por medio de eslabo­
nes como indica la figura núm. 2, 6 también por alamores que, atra­
vesando el tubo en su longitud, los unen formando gozne entre uno y 
otro, como en la figura nóm. 1, en la que se expone uno de alambre 

rollado.
Esta cortina metálica tiene sobre las de maderas 6 cañas, las
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ventajas de solid z, ILapiufca* reparación por su dueño caso de dete» 
ploro, con lo cual su duración es infinita } y empleando metales co­
mo el aluminio, alpaca, latón j otros que no se oxiden, el tiempo no 
Iss deteriora ni les hace perder el dibujo, como ocurre en las pin­
tadas •

Los tronos o tuboa metálicos pueden afectar las formas, di­
bujos y adornos que se desee, variando estee en cada caso, consti­
tuyendo la novedad en estas cortinas la materia do que son formadas 
no empicada hasta altora en tul aplicación.

’3n resume» : La patente recaerá sobre las reivlnciic&cíonés si­
guientes :

la. = Reivindicación de cortinas metálicas constituidas por 
trozos de tubos metálicos cilindricos, ovalados, cuadrados, en espi­
ral, poligonales o en otra í'orma cualquiera, unidos entre si por 
aslllas, eslabones ó por alambre que los atraviesen y una a unos con 
otros en forma de gossnu, ya sean dichos tubos de latón, aluminio, 
alpaca, cobre, etc.

£&. w Se reivindica, por último, como objeto sobre el que ha 
de recaer la patente de i^VKsíciolí que se solicita por veinte año® en 
Lapada,
" 'Olí D« OOHTItfAc, MLi ALICAú k*

dos 1x5jas escritas á inquina por una sola cara y p¡fcograf!as que la
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TG1SD Cü&Füí'.itó queda expresado en éste. Memoria que consta de

Madrid 8 de AjBRIL,de 1926 
6lcj ltOÍ:Vlt °<í í Hí^ttct
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ESCALA VARIABLE 
Madrid 8 de ABRIL de 1926.
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